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da, sin que sea de hacer declaracióh especialeu:cUatl.toa
costas en el actual recurso. '. . ..' . .. . "..... . .'

Así por esta, nuestra senteneia. ~-se.",PU.tilica.ráeIl'el,«~
letin Oficial del ,Estado» e insertar~"en,ll\«COlecciÓÍ1,'LegiSl9r
tiva», lo pronunciamos. mandamosyf1rniamas.»

En su Virtud. este Ministerio, en, cutnpltmi(!nto_d~ lo preve
nido en la. Ley de 27 de dicier...bre de,lOOtl1 ha~Uído;a.bien
disponer que se cumpla en sus prqp10S térmit).QS la :referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «BOle:tin ,Oficia.l
del Estado».

Lo que comunico a V. l para SU cono.ctmiento y demth'l
efectos.

Dios, guarde a V. r. nlUchO$ afios.
Madrid, 23 de abril de 1970.

LOPllz DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

CORRECCION de erratas tie, la Orétende 4de abrtl
de 1970 'JXlr la qu.e se delimita unpf"rimetr() 'gene,.
Tal de protección para ayua,s subterrá1te~ en 'el
campo de Tarragona.

Padecidos errores en la inSerción de la,cita<lJl'.or<ien. publ1;.
cada en el «Boletín Oficial del Esta:do»nÚ1.t1ero~"defecba
15 de abril de 1970, página $25, se transcrn:~n'aC9ntittuaeión
1$..<> oportunas rectificaciones:

En el segundo párrafo; línea primer~ donde dice: «Vieto:el
estudio hidrológico para delimitacióndediQhope.;.;":,»,4ebe qe..
cir: «Visto el estudio Hidrogeológico Paradelímitaciói1 de'Ót·
cho pe.....».

En el Cl16l'to párrafo. l1nea cuarta, donde dice;:,<c;;tente en,.
tre las aguas subterráneas y laslAAXi8~ que daria...». debe
decir: L. tente entre las aguassubteITáneas y lasmal'inas que
daria...».

En el mismo párrafo, Iíneaséptima, don~, di~: .«.. ~ fund.i~
zando aún más los actuales pozos. PiladatraerCQIlSlgQ», debe
decir: «... fundizando aún más los actUales pozos. Vueda traer
consigo»

En .el ,sexto párrafo, línea !séptima., donde diQe:c•. ~ SaIlta
Cruz de CalafelL Desde este punto, a.l, l1lto 'kil()méttico;~ .J, 'debe
decir: <(.,. Santa Cruz de Calafell. De<€'St;e puntoal'hitoki1omé-
trieo... )}.

Desde este punto, en dirección EBte-Y~uiendo el paralelo
~(Jot:ij(r Norte~ hasta su intetseeei6n c.on'elmeridiano 10 10'
"""te.

J;)esde este punto, en dirección. Norte y algUien,", el tnef1.
i:1ia.nü"1o l(1'QeSte; hasta ·8U intersección ·con el. paralelo 300 86'
Norte,

DeSde este. p~ilto, en -dirección Este y siguiendo el paralelo
~6o M' Norte, hasta su intersección -con el meridiano 0° 50'
Oeste.

Desde este: punto, en direcCión Sur y .... ~igl.1iendo el meridia-
no OO··· 5(j' Oeste. ,hasta su intersección CQJl el paralelo 360 30'
~orte,

Desde este ... punto, en direcCión Oeste. &' siguiendo el parale-
lQ36G- 30' Norte. hasta su 1ntersección con el l11$'idiano 10 36'
oeste.

:Desde este último punto. en dirección Norte y sigUiendo el
m~<líano .10 . 3O',:oeste,hasta ~u. itlte-rsecc1Ó1i' con el paralelo
36<> 5lY ~orte$O lleg" al Punto de psttlda,ee;rl\M<loe ",,1 el po
Iíg:()JlO .que comprende 2~.006' hectáreas o pertenencias, aproo.
xi1,Uadamen~. , . . . _

T04ós Jos tum,b08 serefiel'en al Norte verdadero y se miden
en .graclos:~~ageS1males.

Los meridütno$ citado.". sé definen con rela.ción al meridiano
de l\'Iadri<l,

.Madrt<l,. 24:- de- abril <le 1970,-El Director general, Enrique
Dupuy de r..ómt',

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAfOOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambins ofiC:iale,~ del dfa 30 de abril de 1.970

=
Oa111010.

Dlv1sa.s convertIbles

(·JLa cot1zaciClD del rran~ Oelg6 se teUefe t\ traucu!> Det&,Ila
c:Onve,t11'bJes~ CuaI1~o se trate ,de . franCOs I)ei~aa financieros se apl1
caráa·lo$ rn!smoslaeotiZac1ón,·de rrancos.'belga~ b1llete

RESOLUCION de la Direccipn Gen~al ,~Minas
por la que se hace público qUf .C[lu~aCl:,su.~pend~o
el derecho de petteión·fte perm,iHOS'deillmest41(l·
dÓ1t 11 cQnce8ianes~fTeeta;sde :explotaeiÓ1Fdif tQda
clase de sustancias minerclles. excluí4(J8.. lOS' h,;idrO':
carbums flúidos, en €fper-imetro'qu.e se indica,
comprendido en la provincla'~Métlaga.

En aplicación de 10 disPuesto en el artíc~llo 48 de la :Ley
de Mi11as, en su relación con el 1~ <Jel, Reglart1en.toGen~ral
para el Régimen. de la M1nería'Ul<;Wific2.-do,p9r.IJeere,tf,)
1009/1968, de 2 de mayo, Be hace públicoquequédQ ,:suspetldtdo
el derecho de petición de pennisos Cf!~nvestigaci.6i1:Y'ceances,Ío-
nes directas de explotación de toda .. clase .dt!.. Stlst8l1ciasmin,ex:a,,:,
les, excluidos los hidrocarburos fiújdOs,~nelperiJ.n-etro qUé ,a
continuación se designa--que corresponde .. a.réservaQ,'favot'del
Estado en tramitaclón-, comprend1do en la provincia, "9.iE!' Má"
laga, afecta a la propia DelegaeiónProvillciaIde:l"~~:nis~o
de Industria. a partir de la fechadela:publicaeiQ1t4elpresen..
t;e anuncio en el «Boletín Oficial del 'Estado».

Delimitación.-Punto de partida: Intersección del paralelo
> 36<>. 50' Norte con el meridiano 10· 30' oeste;

1- dólar U., $. A. . .
t dólar canadíe~l~ ~ .
1 franco frarlC;~ .......•. , .
1libnt fl'stcr'Yi'la .
lfra;uco sll,izl;J .. "' ..

lOO francos belgas <'lO) .
1 DlaI'CO alemlm " .

lOOlirM ita1ianas ~.
1 florín. holapdés .
1 ~orona su~ca " .
lcQrona danes~ .
lcoroIla noruega .
1 Dlarco finlandés .

lQ()chelin-esaJJstríaco~ , .
lOO, escudos portugueses " .. , , .

. Oompra<1OJ

6ll.656
64;926
12,616

167.543
16,19)

146,308
19.15e
11.07J
19.176
13,3B6
9,277
9,748

16,705
268,910
244,232

Venaec10r

f19.866
65,121
12,653

lSa,047
16,239

140,730
19,215
11,104
t9,233
13,435
9.304
9,77-7

16.755
269,719
244,967

IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABA.TO

BADAJoz,

En virtud de lo acordado por el ilustri...
sima sefior Magistrado de Trabajo en· pro':'
videnc1a dictada en los. autos de juicio ver
bal que sobre. otros conceptos ha. promo
vido la Red Naelonalde los lI'errooarriles
1!:spañoles contra Jesús Salguero :Fern,jn.d"". $O cita &1 señor l;l8Jguero~~;

eJl igJJ()rttdo, p~l·a.del"o:; p~a' que OOl11:pa~
re~ca--én laS-a}~Aü41eJ:1Ciadeesta. l\4:a..
gjstratpr~-deTra,.baj(); ~Í4l eh l~' calle' Me-;
n~:'fitíI;n'rol~.3.v.1tl",objet.Q, de ~tit
al- ilCtQ::~é<:oncilia.cióp·yjúiclo~en sU:c9Jjo,
y que;tiarrándeteIlef·lu.are1 día." 13 de
ma:y(),&}~ .,on~:~'~tt'D1eJiana'

Adviéi:tesele .que:~ljulcio,ha, .deconpJ1..
rrircon:todt», loa,tned1"'de.pru~b&.t:Je
que Intenten _ Y~ loa~

actos no se suspenderán por falta de asis
tencia de .la,s. partes, ~ ,p.nwiniéndole asi..
mismo." de que si· ,no':cofnpe.reciere le pa
rará el. perjuicío, a que nubiere lugar en
derecho.

Y" pa~a Clue sirva· de citI,\Ción y empia
zalIllentoenlegal.JonnaaJ demandado.
seflor"Salguero ...~dez, .. enlgnorado
p~ "" ínaetl& la _te c«IuIa en
el «Bo1.tIl1 Oficial dellIIlltado», en llIIID-


